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ORDENANZA Nº 6325

 

Artículo 1°.- Decláranse de interés municipal, e incorpóranse al patrimonio histórico del Partido de General Pueyrredon, las cosas de valor histórico, que se encuentren en las aguas marítimas a lo largo del perfil costero del Partido.

Artículo 2°.- Los bienes citados en el artículo anterior deberán ser registrados en el inventario patrimonial del Museo Archivo Histórico Municipal, quien dispondrá su recuperación, traslado, cuidado y exhibición.

Artículo 3°.- Facúltase al Departamento Ejecutivo, para declarar zonas prioritarias de investigación submarina y para convenir con agrupaciones o entidades de buzos, la extracción de los hallazgos que reúnan las características enunciadas en el artículo 1°.

Artículo 4°.- Comuníquese.
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